
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, junio veintiocho de dos mil veintitrés  

 

 

 

 

         

 

 

 

 

 

                             Toda vez que el término de traslado de la demanda en 

reconvención concedido a la parte demandada se encuentra vencido, procede el 

traslado de las excepciones de mérito propuestas. 

 

                              Se da en traslado a la parte demandante en reconvención por 

el término de 5 días la excepción de mérito formulada por la parte demandada, 

denominada, Derecho, intención y voluntad de deshacer el vínculo matrimonial, 

Incumplimiento del imperativo constitucional respecto a la protección y promoción 

de la institución familiar, Inexistencia de las causales de divorcio, Buena fe y 

perspectiva de género, Temeridad y mala fe en la demanda y Culpa del 

demandante en la ruptura de la relación, al tenor del artículo 370 del CGP. 

 

                              Se advierte que dentro de dicho término podrá a quien se le 

descorre el traslado pedir y aportar las pruebas que versen sobre los hechos que 

configuran las excepciones propuestas. 

 

 

 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 

PROCESO: Verbal - Divorcio 

 DEMANDANTE: Verónica Hincapié Giraldo 

DEMANDADO:   Johnatan Serna Carmona 

RADICADO:       05001-31-10-011-2023-00061-00 

INSTANCIA:      Primera 

DECISIÓN:        Admite demanda 
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